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Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene 

ra l de Administración Local, por ía 
que se convoca conearso para pro 
veer en propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local 
de primera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley d&Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955; Regla
mento de 30 de Mayo de 1952> mo
dificado por Decreto de 20 de 
Mayo de 1958, y d e m á s disposiciones 
concordantes, se convoca concurso 
para proveer en propiedad Sscreta 
rías de Diputaciones y Ayuntamien
tos deprimera categoría, conforme a 
las siguientes bases: 

1. a Son objeto de concurso las 
vacantes que se incluyen en la rela
ción inserta al ñ n a l de la convoca 
toria. 

2. * Tienen derecho a participar 
en el concurso, siempre que no se 
hallen inhabilitados para ello, todos 
los Secretarios de Admin i s t r ac ión 
Local de primera categoría que per
tenezcan al Cuerpo, 

3. a Son requisitos jformaies para 
tomar parte en el concurso: 

a) La presentac ión de los siguien
tes documentos: 

Una instancia debidamente rein
tegrada (modelo n ú m e r o 1), tama
ño 31 por 22 cent ímetros ; tantas de
claraciones del modelo n ú m e r o 2, 
que se inserta, de igual t a m a ñ o que 
el anterior, cuantas sean las plazas 
que se soliciten, y una ficha en car
tulina blanca precisamente, tama
ño 21 por 16 cent ímetros , en forma 
apaisada y doble (modelo 3), en la 
que se h a r á n constar los datos que 
en la misma se piden con pferfecta 
claridad y concis ión, ya que son los 
que han de servir de base para la 
pun tuac ión de los respectivos méri
tos, y en la que se r e l ac iona rán y 
n u m e r a r á n todas las plazas solicita
das por el orden de preferencia que 
los concursantes establezcan en sus 
solicitudes. Asimismo d e b e r á n acre

ditarse documentalmente todos los 
méri tos que aleguen los concursan
tes y que no consten debidamente 
justificados en sus expedientes per
sonales. Los impresos que no se aco
moden exactamente a ios modelos 
que se insertan, serán rechazados de 
plano en el momento de su presen
tación, y en todüifcaso, y aun expira
do el plazO, al verificarse el cotejo o 
c o m p r o b a c i ó n dé documentaciones. 

b) Ei abono de derechos en la 
siguiente cuan t í a : 

Cien pesetas para todos los pertici-
pantes en el concurso, de conformi
dad con la escala establecida en la. 
Orden ministerial de 14 de Marzo 
dê  1957, m á s un sello móvi l de 0,50 
pesetas para reintegro del oportuno 
recibo, 

4. a E l abono de derechos y la 
presentación de todos los documen
tos (preceptivos o voluntarios) que 
hayan de surtir efecto en el concur
so, deberá efectuarse personalmente 
en eL Negociado segundo, sección 
primera, de esta Dirección General 

¡(por el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente au
torizada, por Gestor administrativo 
colegiado o por conducto del Gole-

jgio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios) cualquier 
día hábi l , de once a trece horas, den
tro del plazo improrrogable de trein-

' ta días hábi les , con tádos a partir del 
1 siguiente al de la pub l icac ión de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. E l Negociado podrá 
rechazar al ser presentada toda do
c u m e n t a c i ó n que no r e ú n a todos los 

i requisitos de forma exigidos. 
| No se a d m i t i r á n documentaciones 
por correo n i derechos por giro, ex
cepto para los residentes en el ex
tranjero, que p o d r á n presentáis sus 
instancias en cualquier representa
ción d ip lomát ica o consular de Es-

i paña , las cuales las r emi t i r án por 
correo aéreo certificado por cuenta 
del interesado. 

5, a Cerrado el plazo de admis ión 
al concurso, este Centro directivo 
visará las copias de las declaracio
nes, y las remi t i rá a informe de cada 

Corporac ión afectada. A l cotejar las 
declaraciones y sus copias con el 
expediente personal del interesado, 
se cons ignarán de oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisiones 
que aparecieran, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, podrá 
decretarse la exclus ión del concur
sante, sin derecho a r e c l a m a c i ó n 
alguna. 

6, a Los mér i tos a tener en cuenta 
serán los seña lados en el a r t í cu lo 195 
del Reglamento de 3 0 de Mayo 
de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de Mayo de 1958, Los años, de 
servicios computables a los concur
santes a efectos de pun tuac ión , se rán 
los que tengan reconocidos en el 
Escalafón delCuerpo totalizado en 31 
de Diciembre de 1954 (con las modi 
ficaciones derivadas de las reclama
ciones o recursos que contra él pu
dieron formularse y hubieren sido 
estimados), m á s los prestados desde 
dicha fecha a la de p u b l i c a c i ó n de 
la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado. 

7. a E l concursante en quien reca
yere nombramiento y no se presen
tara a tomar posesión del cargo en 
plazo reglamentario, contado a par
tir de la pub l i cac ión de los nombra-

j míen los definitivos en el menciona-
|d0 per iódico oficial, o en la p r ó r r o -
' ga que pudiera concedérsele por este 
j Centro directivo por razón de cir
cunstancias especiales, se en t ende rá 
que renuncia al mismo, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso, impl ica la 

j acep tac ión de la plaza para la que 
; fuere designado y el cese, en su caso, 
' de la que d e s e m p e ñ a b a . 

Igualmente a los funcionarios a 
os que se Ies adjudicara plaza en 

resolución del presente concurso, 
les será de ap l icac ión lo dispuesto 
en el párrafo cuatro, a r t í cu lo 201 del 
Decreto de 20 de Mayo de 1958. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserc ión de la presente con
vocatoria y re lac ión de vacantes en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 

' c 



Alcaldes de la pub l i cac ión de esta 
Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 8 de Agosto de 1958—El 
Director general, José Luis Moris. 

Relación de vacantes de Secretarías 
de Administración Local de primera 

categoría 

Provincia de Albacete 
Pesetas 

Roda (La) 30.000 
T o b a r r á 30.000 
Vil larrobledo 32.000 
Yeste 37.500 

Provincia de Alicante 
Cocentaina 37.000 
Crevillente 30.000 
Mónóvar 30.00o 
Villajoyosa 30.00o 
Villena ' ' 32.00o 

Provincia de Almería 
Albox 30.000 
Berja 30.600 
Ü a l i a s 30.000 
Huérca l -Overa _/ 30.000 
Níjar 30.000 
Vélez Rubio 30.000 

Provincia de Avila 
Mancomunidad M u n i c i p a l , 

asocio de la extinguida Uni 
versidad y tierra de Avi la 38.640 

Provincia de Badajoz 
Barcarrota v 30.000 
Campanario 30.000 
Fuente del Maestre 30.000 
Granja de 'To r r ehe r iüosa 30.000 
G u a r e ñ a 30.000 
Olivenza- 30.000 
Villafranca de los Barros 30.000 
Zalamea de la Serena 37.500 

Provincia de Baleares 
Dipu tac ión Provincial 40.000 
Manacor 30.000 

Provincia de Cáceres 
Coria 30 000 

Provincia de Cádiz 
Algodonales 30.000 
Bornos 30 000 
Chiclana de la Frontera 30.000 
Jimena de la Frontera 30.000 
Medina-Sidonia 30.000 
Olvera 30.000 

Provincia de Castellón 
Benicar ló 30.000 

Provincia de Ciudad Real 
Malagón ^ 30.000 
Tomelloso 32.000 
Valdepeñas 32.000 

Provincia de Córdoba 
Aguilar de la Frontera 30.000 
Belalcázar 30.000 
Bélmez 30.000 
Bujalance 30.000 
Espejo 30.000 
F e r n á n N ú ñ e z 30.000 
Iznájar , 30.000 
Lucena 32.000 
Monti l la 32.000 
JPozoblanco 30.000 
Rute > 30.000 

Provincia de La Cortina 
Arzúa 
Baña (La) 
Boiro 
Camota 
Coristanco 
Malpica de Bergant iños 
Mell id 
Muros^ 
Negreira 
Puebla de C a r a m i ñ a l 
Puerto del Son 
Valdoviños 
Zas 

Provincia de Gerona 
Olot 

Provincia de Granada 
Albuñol 
Caniles 
Cúllar-Baza 
Huéscar 
Montefrio 
Zújar 

Provincia de Guipúzcoa 
Azcoitia 
Fuen te r r ab ía 
Hernani 
Oña te 

Provincia de Huelva 
Ayamonte 
Bolluilos del Condado. 
Minas de Ríot into 
Nerva 

Provincia de Jaén 
Bailén 
Castillo de Locub ín 
Cazorld 
Huelma 
Mancha Real 
Pozo Alcón 
Ubeda 
Vil lacarr i l lo 

Provincia de León 
Bañeza (La) ^ 

Provincia de Lugo 
Carballedo 
Cervantes 
Chantada 
Fonsagrada 
Foz 
Fr io l 
Palas de Rey 
P a n t ó n 
Quiroga 
Sober 
T á b o a d a 

Provincia de Málaga 
Coín 
Melilla 

Provincia de Murcia 
Diputac ión Provincial 
Aba rán 
Alcantaril la 
Alhama de Murcia 
Mazarrón 

Provincia de Orense 
Allariz 
Cartelle 
Ginzo de L i m i a 
Verin 

37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
30.000 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 

,37.500 

30.000 

37.500 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

30.060 
30.000 
30.000 
30.000 
30 000 
30.000 
32.000 
32.000 

30.000 

37^500 
37.500 
30.000 
37.500 
30.000 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 
37.500 

32 000 
35.000 

40.000 
30 000 
30.000 
30.000 
30.000 

37.500 
37.500 
30.000 
30.000 

~~ Provincia de Oviedo 
Allande . 37.500 
Aller 32.000 
Car reño 30.000 
Navia 37.500 

Provincia de las Palmas 
Arrecife 30.000 
Guía de Gran Canaria 30.000 
Puerto del Rosario 37.500 
Vega de San Mateo 30.000 

Provincia de Pontevedra 
Bueu 37.500 
Covélo 37.500 
Forcarey 37.500 
Guardia (La) 37.500 
Mondariz 37.500 
Nieves(Las 37.500 
Puente-Caldelas 37.500 
Salvatierra de Miño 37.500 
Redondela 30.000 
Sangenjo - 37.5(Í0 
T o m i ñ o 30.000 

Provincia de Salamanca 
Ciudad Rodrigo 30.000 

Provincia de Santa Cruz > ^ 
de Tenerife 

Cabildo Insular de Hierro 30.000 
G ü i m a r 30.090 
Tacoronte 37.500 

Provincia de Santander 
Castro-Urdiales 30.000 
Reinosa 30.000 

Provincia de Segovia 
Ayuntamiento 32.000 

[Provincia de Sevilla 
Alcalá de Guadaira 32.000 
Cabezas de San Juan (Las) 30.000 
Coroni l (El ) 30.000 
Fuentes de Anda luc ía 30.000 
Osuna 32.000 
Palacios (Los) y Villafranca 30.000 
Paradas 30.000 

Provincia de Soria 
Dipu tac ión Provincial 

Provincia de Tarragona 
Valls 

Provincia de Toledo 
Moea 
Talavera de la Reina 

Provincia de Valencia 
Alcira 
Carlet 
Requená 
Sagunto (pendiente de recurso) 32.000 
Torrente / 30.000 

Provincia de Vizcaya 
Basauri 
Bermeo 
Sestao 

Provincia de Zaragoza 
D i p u t a c i ó n Provincial 

32.000 

30.000 

30.000 
32.000 

32.000 
30.000 
32.000 

30.000 
30.000 
32.000 

40^000 



Modelo núm. 1 

MARGEN QUE SE CITA: l i m o . Sr.: 

• * • • • • - • . . . . Don , . . . , vecino de , . . . . . . . . . 
. . . provincia de ; . . . , con domici l io en . . . . . . . . . . . . d e . . . a ñ o s 

de edad, ante V. I . comparece y, con el debido respeto, expone: 
Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de A d m i n i s t r a c i ó n 

" V — • Local de . . . , . . . , categoría desea tomar parte en el concurso convocado por Or« 
. . . . . . den de ese Centro directivo de de de 195 . . y en cumplimiento 

de las normas establecidas en dicha convocatoria a c o m p a ñ a los documentos si
guientes: 

Una dec larac ión original de sus circunstancias personales y profesionales, 
" ' * " con expresión de las plazas que solicita destinadas al Negociado correspondiente. 

• Tantas copias de la anterior dec la rac ión igual al n ú m e r o de plazas que 
. . . solicita. -

Asimismo se adjuntan los documentos re lac ionadós al margen, que acre
ditan los extremos de la dec la rac ión y que no constan en su expediente personal. 

• , • • • • • • • • • • • • • E l funcionario que suscribe declara carecer de antecedentes penales. 

••*• ' * • • • • • • Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar parte en el expresado 
. , . concurso, es por lo que 

SUPLICA a V. I . se digne tenerlo por admitido al mismo y adjudicarle una de las siguien

tes plazas, que relaciona por orden de preferencia: \ 

I . a , . . . . . ( . . . . . . . . . ) 20 . . . . . . . . . . . . ( . . . . , . . , . . . . . . ) 
.2.a' . . . . . . ( . . - . . . - - . . ) 21 , . . . . . . . . . . . . . ( . . . . . . o . . . . ) . 
3.,, . . ; . . ( . . . . . . . . . . , . . . . ) 22. ; » . , . . . (.... i 
4. a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (... . . . . ) 23 : . . . . \—.< . .. ( . O 
5. V . . . . . . . . . . . . . ( . . . . . . . , . . . ) 24. . . . . . . ( . . . . . . . , . ) 
6. a ( . . , . . . . . . . . . . . . ) 25 , . . . ( . . ) 
.7.a \ T ( . . , . . 0 26. , . . . . . . . ( , . . , . . . . . . . . . , . . . . ) 
8. a t.. ( . . . . . . . ) 27. > ( . . , . . . . . . . . . . . , . . ) 
9. " . . ( ) 28 . ( . . . . . . . . . ) 
i o . . . . . , . . . ( . . . . . . . . . . . . . ) 29. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ( , . . . . . . . : : . . ) 
I I . . . . :. ( ) 30 , . . . . . . . ( . . 
12. , . . . . . . (......-.. ) 3i ( : . - . . . . ) 
13. . . . . ( . . . . . . . , . . ) 32, . . . c . . . ) 
u r ( . . , . . . . . . . ) 3 3 . . . . . , . . . . . . . . ; . . . . . . . . . ( ) 
15. . . . . . . . ( ) 34. . . . . . . . . . (, . . ) 
16. . . a . . . . . - • . i . - . . . > . « ( . « .• •• . ••#.•»».) 35. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c . . ( . . i . i . . • • • . . ' » 
17. . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ( . . . . . . . . ) 36. . ( ) 
18. . . . . ( ) 37 . . . . . . . . . . (. . . . , . . . . ^ ) 
19. . . . ( ) 

Gracia que espera alcanzar de V. I.¿ cuya vida guarde Dios muchos años . 
s .. " " ". .. 

. . . . . . de de 195 . . 
/ (F i rma del interesado) 

ÍLMQ. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION L O C A L . , 



C U E R P O N A C I O N A L D E S E C R E T A R I O S 
D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L 

Modelo núm. 2 (anverso) 

N ú m e r o del Escálafón o lista 

Ficha extracto de datos remit ir a . . 

Provincia de , • • 

DECLARACION PARA E L CONCURSO DE SECRETARIOS 
DE ADMINISTRACION L O C A L DE PRIMERA CATEGORIA 
Convocado en . . . . t . . >. . > > . . . . 

Datos personales y ' profesionales: 
Nombre y apellidos . . . . ., . . • •• • 
Fecha de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Naturaleza .- . . . . . . .'. P r o v i n c i a . . . » . . : . . . . . 4. 
1. a) Diplomado en Admin i s t r ac ión Local, en el misn^o Cuerpo . . . . . . . . . , • . . . . . . . . 

b) En Cuerpo Nacional distinto - . . , . . . . . . . 
í?. Premio Nacional Calvo Sotelo * . . . . 
3. a) Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizado en 31 de Diciembre de 1954; cierre del Escalafón: . -. . 
a ñ o s . . . . meses . . . . d ías . . . • ^ 

Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de la Dirección y que no ñ g u r a n en 
el Escalafón, totalizados hasta el día de la pub l icac ión de la convocatoria en el B O L E T I N O F I C I A L 
D E L ESTADO (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1) . . . . . . . . > 

c) Servicios prestados en el ramo de la A d m i s t r a c i ó n Local (1) 

d) Servicios prestados en los d e m á s ramos de la Admin i s t r ac ión Púb l i ca ( l ) . . , . . 
. . . f . . . > . . . . > • " . . . . . . 

Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario) . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4. a) Llevar m á s de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desempeña en propiedad ^2) 

b) Por cada a ñ o más , hasta un m á x i m o de cinco 

Modelo núm. 2 (reverso) 

5. a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo 

b) Oposic ión en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se concursa 

c) Oposic ión en categoría distinta del Cuerpo a qué pertenezca la vacante . . . 
6. a) y b) Otras oposiciones . 

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos, tiempo de d u r a c i ó n en los cursos . . , 

8. Tí tu los a c a d é m i c o s o profesionales . . . . . . . . . . . . . . - . . 

9. ' Cursos de perfeccionamiento , . . . . . . 

De mér i tos : 

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? . . . . Fal lo reca ído en su caso . 

Fallo reca ído en su expedienté de depu rac ión p o l í t i c o - s o c i a l . . . . . 

Otros méri tos o aclaraciones i , . . . 

. . . . de . . . . . de 195 . . 
(Fecha y firma del interesado) 

OBSERVACIONES—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publicación de la convocatoria en ' el B O L E T I N OFI
C I A L D E L E S T A D O . 

(1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón, necesariamente se acreditarán mediante las corres
pondientes certificaciones. 

(2) Indicar plaza y fecha.de poses ión , 



Modelo num, 3 (1) 

Decla tac ión jurada para el concurso de Secretarios de 
Admin i s t r ac ión Local de primera categoría, convocado 
en . . . . . . . . 

N ú m . del Escalafón Año . 

F I C H A P A R A E L N E G O C I A D O 

Fecha de nacimiento . . . . . . . . . , ' . . . * . . . . . . . . , Edad . . . . . . 
Naturaleza , . . . , ^ . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . • 
1. a) Diplomado en Admin i s t r ac ión Local, en el mismo Cuerpo w . . 

b ) E a Cuerpo Nacional distinto , . . . . . . . . -
2. Premio Nacional Calvp Sotelo . . 
3. a) Servicios prestado en el mismo Cuerpo, totalizados en 31 de Diciembre de 1954, cierre del 

Escalafón: . . . . a ñ o s . . . . meses . . . . d ías . 
Sarvicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de la Dirección y 

que no figuran en el Escalafón) totalizados hasta el d ía de la publ icac ión de la convo
catoria en el B O L E T I N O F I C I A L D E L ESTADO (1) . . . , . . . . . . . . . 

b) Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1) . . 
c) Servicios prestadoj en el ramo de la Admin i s t r ac ión Local ( l ) . . . , ; 
d) Servicios prestados en los demás ramos de la A i m i m s t r a c i ó n Púb l i ca (1) 

Suma g sigue . . . 

(Apaisada 21 x 16) -

Puntos 

Modelo núm. 3 (2) 

Sama anterior . 

Si tuación actual (excedente, expectante, interino o propietario) 

4. 

5. 

6. 

8. 

9. 

a) Llevar m á s de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desempeñó en propie-
dad ( 2 ) . . ^ \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.. . 

b) Por cada a ñ o más , hasta un m á x i m o de cinco . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo , . . . . . . . 

b) Oposic ión en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se concursa . . v . . . , 
c) Oposic ión en Categoría distinta del Cuerpo a que pertenezca la vacante 
á) y b) Otras oposiciones . . . . . 

Si ingresó en el Cuerpo a t ravés de la Escuela de Estudios Urbanos, tiempo de d u r a c i ó n de 
los cursos . . . . . , 

Tí tulos académicos o profesionales ; . . . , . . . . , 

Cursos de perfeccionamiento . 

Total puntuación obtenida. 

Puntos 



Modelo núm. 3 (3) 

De mér i tos : 

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? . . . « . Fallo reca ído en su caso 

Fallo reca ído en su expeliente de depurac ión polít ico-social 

Otros mér i tos o aclaraciones 

Puntos 

(Fecha y Firma del interesado) 

OBSERVACIONES.—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publicación de la convocatoria en el B O L E T I N O F I 
C I A L D E L E S T A D O . , . 

(1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesariamente se acreditarán mediante las corres
pondientes certificaciones. 

X (2) Indicar plaza y fecha de posesión. \ 

Modelo núm. 3 ( 4 ) 

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN D E PREFERENCIA 
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Servicios Hidráulicos del Norte de España 
Información pública 

Por Decreto de 3 de Octubre de 1957, Boletín Oficial del Estado de 2 de Noviembre, se declaran de urgente 
ocupación , a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa, a las 
ñ u c a s afectadas por las obras correspondientes al aprovechamiento de 26 m.8 de agua por segundo, derivados 
del r io Sil, en t é rminos de los Ayuntamientos de Vil labl ino, Palacios del Sil, P á r a m o del Sil y Toreno (León) , 
según autoriza la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 6 de Mayo de 1947, a la «Compañ ía Hidroeléct r i 
ca de Galicia, S. A ». 

Para cumplimiento de lo establecido en la consecuencia 2 R del a r t ícu lo 52 de la Ley de Exp rop i ac ión 
forzosa de 16 de Diciembre de 1954, y con apl icac ión a las fincas que se detallan a con t inuac ión , situadas en el 
t é rmino municipal de P á r a m o del Sil (León), que publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios 
y d e m á s interesados, que transcurridos DOCE (12) DIAS hábi les y siguientes a la fecha de pub l i cac ión de esté 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y en el día que previamente se señale, se p rocederá a levantar sobre el 
terreno, las Actas Previas a la ocupac ión de las fincas que se relacionan, previniendo a los interesados que pue
den hacer uso de los derechos que al efecto determina )a consecuencia 3,* del ar t ículo 52 de la citada Ley de 
Exprop iac ión Forzosa, 

Oviedo, 1 de Septiembre de 1958.—El Ingeniero Director, Antonio Dañobei t ia . 

Compañ ía Hidroeléctrica de Galicia, S . A. 
S A L T O N U M E R O D O S . — R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S . — O B R A S D E L C A N A L . — T R A M O 2.° 
RELACION de propietarios afectados por las obras del Canal—Tramo segando.—Término municipal de P á r a m o 

del Sil . 

P R O P I E T A R I O 

1" Jesús Asenso Blas 
2" Jesús 'Asenso Blas 
3"~ José Mart ínez Alvarez 
4" Juan Alvarez Valles 
5" José M.* Mart ínez Alvarez 
6" Emi l i a Díaz Arias 
7" Manuel Alvarez'Alvarez 
8" Angel Ruiz Alvarez 
9" Rafael Alvarez Alonso 

10" Marcelino Alvarez Pérez 
11" Aiadino Alvarez Queiral 
12" Petra, Pérez Rodríguez 
13" Baldomero Fdez. Cadenas 
14" Jesús Asenso Blas 
15" Emi l i a Díaz Arias 
16" Avelino Alvarez Alonso 
l y " Rudesinda Alvarez Pérez 
18" José Quiroga y Quí roga 
19" José Quiroga y Quiroga 
20" Manuel Gaboalles Pinillas 
2 i " Hros. de José de la P e ñ a 
22" José González 
23" Hros. de José de la P e ñ a 
24" Emi l ia Sabugo Alvarez 
25" Manuel Alvarez Amigo 
26" Luis González 
27" Marcos Amigo 
28" Domingo Garro Otero 
29" José Magadán Amigo , 
3o" Rogelio Alvarez Amigo ' 
3 i " Florentino Magadán Otero 
32" Secundino González 
33" Enedina González Gómez 
34" Emi l i a Sabugo Alvarez 
35" Ben jamín González Benista 
36" José Alvarez González 
37" Florentino Alvarez Amigo 
38" Antonio Carballo López 
39" José de la Calzada 
4o" Honorino Otero Alvarez 
4:1" Honorino Otero Alvarez ' 
42" Htos. de José de la P e ñ a 

V E C I N D A D 

Es tac ión-Páramo 
Idem 
P á r a m o 
Idem 
Vega- Magaz 
P u e n t e - P á r a m o 
P á r a m o 
Ven ta -Pá ramo 
Ponferrada 
P á r a m o 
Idem 
Corbón 
P u e n t e - P á r a m o 
Es tac ión -Pá ramo 
P u e n t e - P á r a m o 
Es t ac ión -Pá ramo 
P á r a m o 
P u e n t e - P á r a m o 
Idem 
P á r a m o 
Madrid 
Corbón 
Madrid 
Corbón 
Susañe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hospital 
Idem 
Madrid 

P A R A J E Clase de cultivo A R B O L A D O 

Parada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fondos! 
E l Brigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra de labor 
Idem 
Cultivo de centeno 
Idem i 
Monte bajo 
Idem 
Idem 
Cultivo de centeno 
Tierra de labor 
Labor abandonada 
Monte bajo 
Idem 
Idem 
Labor abandonada 
Idem 
Idem 
Monte bajo 
Labor abandonada 
Huerta 

Piado 
Monte bajo 
Idem 
Idem 
Centeno 
Monte bajo 
Idem 
Idem ' 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte bajo 
Prado 
Monte bajo 
Idem 
Idem 
Idem 

1 cas taño 
2 cas taños 
1 cas taño 

17 árboles pequeños 
5 cas taños 

1 castaño 1 roble 3 chopo» 
12 árboles 
1 Castaño y 2 chopos 

2 cas taños 
pequeño 

1 cas taño 
3 cas taños 
1 cas taño 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Arbolado pequeño 

1 ca s t año 
Idem 

Oviedo, I de Septiembre de 1958. E l Ingeniero Director, Antonio Dañobei t ia . 
3425 N ú m . 1166.-582,75 ptas, 



Administración pronncial S » . Dipotación ProTinclal Milnlslraílóii de jostícta 

Gobíenio Cíñl 
de Ledn 

Comisaría General de Ahaslechnientes 
y Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
a l público en esta Provincia de frutas 

y verduras. 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
d ías 15 al 21 de los corrientes, 
ambos inclusive: 

Pías. kg. 

P l á t a n o s 12,50 
Manzanas selectas 1.a 9,00 
Manzanas corrientes. . . 6,00 
Peras selectas 1.a..._ 11,00 
Peras corrientes 5,00 
Naranjas selectas, Verna 1.a y 

Almer ía 16,50 
Naranjas corrientes 11,50 
Limones s e l e c t o s . . . . . . . . . . . . 15,00 
Limones corrientes 10,00 
Uvas moscatel v9,50 
Uvas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . 7,50 
Patatas tempranas. . . . . . . . . 2,50 
Acelgas 4,00 
Repollo del pa ís (Corazón de 

B u e y ) . . . ^ 3,00 
Repollo, corriente . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Cebollas de Valencia 3.80 
Cebollas del pa ís 3,00 
Tomates •. >. 4,50 
Jud ías verdes. 6,00 
Pimientos encarnados 9,00 
Pimientos verdes 6,00 
Lechugas 2,50 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios responden 
a las calidades m á s selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes máx imos , en los 
que se encuentran incluidos la tota 
l idad de impuestos y arbitrios muni 
cípales, por lo que no p o d r á n ser i n 
crementados en cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m e r o 271, de fecha 4 de D I 
ciembre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Septiembre de 1958, 
3482 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

A N U N C I O / 
Se pone en conocimiento del pú

blico, que en los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, se 
halla expuesto el Padrón^ de contri
buyentes por el arbitr io sobre la r i 
queza provincial. AGRICULTURA Y 
GANADERIA, correspondientes a 
los años 1956 o 1957, para que con
forme determina la Ordenanza re
guladora del arbitrio, puedan pre
sentarse por las personas interesa
das, las reclamaciones que estimen 
oportunas, durante el plazo de quin
ce días, contados éstos, desde el día 
siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Los interesados debe rán consig
nar en sus reclamaciones el n ú m e 
ro de orden que tienen asignado en 
el P a d r ó n . 

León, 2 de Septiembre de 1958,— 
E l Presidente, José Eguiagaray, 

Relación que se cita \ 
QB\ año 1956 

Brazuelo i 
Santiagomillas 
Villaobispo de Otero 
Matanza 

Del año 1957 
Castrilo de los Polvazares 
Luc i l lo 
Luyego 
Ríoseco de Tapia 
Vil la tur ie l 
Barrios de Luna (Los) 
San Emil iano 
Bembibre 
Carucedo 
Fresnedo 
Igüeña 
Grajal Campos 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villaornate 3479 

D e l e M P r o v i n K í a ! de Trabajo 
Normas para el establecimiento de 

festividades de carácter local 

Con el fin de dar cumplimiento 
esta Delegación de Trabajo a lo dis
puesto en el Décreto de 7 de Febrero 
pasado, de este Ministerio, publica
do en el Boletín Oficial del Estado del 
22 del citado mes, se abre una infor 
mac ión a fin de que en el plazo que 
expirará el día primero de Octubre 
p róx imo, los Ayuntamientos de esta 
provincia que aspiren a que se con
sidere festivo a lgún día en su térmi
no, con carácter local, lo sol ic i tarán 
de esta Delegación, exponiendo ra
zonadamente las causas y haciendo 
expresa menc ión dé si la propuesta 
obedece a causas de costumbre re l i 
giosa o cívica. 

León, 8 de Septiembre de 1958,-
E l Delegado acctal., J, Bayón. 3427 

' Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Santiago Sánchez Castillo Mar
tínez, Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o 2 de León y 
por permiso del propietario, en
cargado del de igual clase n ú m e 
ro 1 de la misma y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
de que se h a r á mér i to , son del si
guiente tenor literal: 

ffSentencia. — E n la ciudad de 
León, a ocho de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. Vistos 
por el Sr. D. Santiago Sánchez Cas
t i l lo Martínez, Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o uno 
de la misma y su partido, por per
miso del propietario, los precedentes 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos a instancia de D. Emil io de Paz 
del Rio, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Emi l io 
Alvarez Prida y defendido por el Le
trado D. Eduardo de Paz, contra don 
Juan Antonio González Llano, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Sama de Langreo, declarado en re
beldía, sobre pago de 29,078,20 pese
tas de principal , m á s intereses lega
les y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D . Juan-Antonio González 
Llano, y con su producto pago total 
al acreedor D. Emi l io de Paz del 
Río, de la suma principal reclama 
da, importante veintinueve m i l 
tenta y ocho pesetas veinte cént imos, 
intereses legales de dicha suma a 
razón del 4 por 100 anual desde la 
fecha de la presen tac ión de la de
manda ante este Juzgado, así como 
al pago de las costas-causadas y que 
se causen, en todas las que le con
deno expresamente. Por la rebeldía 
de dicho demandado, cúmplase lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley procesal civil.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Santiago Sánchez Castillo.— 
Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demando rebelde, expido el 
presente que firmo en León a nueve 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, Santia
go S. Castillo.—El Secretario, A. To-

sa

nees. 
3431 N ú m . 1157.,-165,40 ptas* 


